
Guayaquil, 03 de Mayo del 2017 

Señor: 

LEONEL MARTÍNEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA LAURA VICUÑA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted Sr. Martínez que he procedido a transferir 60 ACCIONES 

ordinarias y normativas de $1.00 cada una de la siguiente manera: 

1. Por el señor CEDEÑO UGALDE RAMON MIGUEL portador de la cedula de ciudadanía No. 

1701761130, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 60 acciones ordinarias y normativas de 

$ 1.00 cada una a favor de la Señora LORENA AZUCENA GALLARDO CARPIO portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0915300131 de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía LAURA VICUÑA EXPRESS así como anular los títulos anteriores y otorgar un nuevo título. 

Atentamente, 

   

      

CENTENO CORTI CED: ¡ALDE RAMÓN MIGUEL AUGUSTO 
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